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SEÑORA 
JUEZ SEXTA CIVIL MUNICIPAL 
MANIZALES, CALDAS 
 
E.S.D 
 
ASUNTO: PRESENTACIÓN DE NULIDAD PROCESAL  
 
 
DEMANDANTE: HENRY LOPEZ PINZON 
DEMANDANDO: GLORIA PINEDA MORALES TABARES  
RADICADO: 17001400300620210039700  
 
 
 

REFERENCIA: PRESENTACIÓN DE NULIDAD PROCESAL Y SOLICITUD DE 
SANEAMIENTO. 

 
JUAN DAVID GÁLVEZ MOLINA, identificado con la cédula de ciudadanía 
1.053.859.151, domiciliado y residente de la ciudad de Manizales, Caldas, abogado 
en ejercicio, con tarjeta profesional número 358.278, expedida por el Consejo Superior 
de la Judicatura, en mi condición de apoderado de la señora GLORIA PINEDA 
MORALES y de quien su estado e información civil ya es conocida por el honorable 
despacho, me permito manifestar y solicitar lo siguiente: 
 

I. MANIFESTACIÓN 
 
PRIMERO. La señora RUBY ESPERANZA DUQUE MONTOYA quien actúa como 
apoderada de la parte demandante el señor HENRY LOPEZ PINZON, NO cumplió con 
los requisitos del DECRETO 806 de 2020 en su articulo 8. 
 
SEGUNDO. Bajo la gravedad de juramento manifiesto que existe una nulidad en la 
notificación del proceso 17001400300620210039700 por parte del demandante a la 
demanda. 
 
TERCERO. Bajo la gravedad de juramento mi apoderada la señora GLORIA PIEDAD 
MORALES TABARES manifiesta que no se entero del proceso que existía en su contra, 
sino hasta que consiguió acompañamiento jurídico. 
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II. SOLICITUD 
 

PRIMERO. Solicito comedidamente a la honorable Juez Sexta Civil Municipal y su 
respetado despacho, se sirva de declarar NULA la notificación realizada por la señora 
RUBY ESPERANZA DUQUE MONTOYA quien actúa como apoderada de la parte 
demandante el señor HENRY LOPEZ PINZON, y dirigida a mi poderdante la señora 
GLORIA PIEDAD MORALES TABARES. 
 
SEGUNDO. Se sirva la señora Juez de ENTENDER NOTIFICADA por conducta 
concluyente a la señora GLORIA PIEDAD MORALES TABARES desde el 23 de marzo 
del año 2022. 
 
TERCERO. En virtud a lo anterior, se reciba y aplique trámite procesal por parte 
del despacho Sexto Civil Municipal a la contestación y demanda de reconvención 
presentada por GLORIA PIEDAD MORALES TABARES. 
 

… 
 

Las anteriores manifestaciones y solicitudes encuentran su fundamento en lo 
siguiente: 

 
III. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
DECRETO 806 DE 2020 
Artículo 8. Notificaciones personales. Las notificaciones que deban hacerse 
personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva 
como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en 
que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o 
virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo 
medio.  
 
El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con 
la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por 
la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 
correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por 
notificar. La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos 
días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir 
del día siguiente al de la notificación.  
 
Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas de confirmación 
del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos. Cuando exista discrepancia 
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sobre la forma en que se practicó la notificación, la parte que se considere afectada 
deberá manifestar bajo la gravedad del juramento, al solicitar la declaratoria de nulidad 
de lo actuado, que no se enteró de la providencia, además de cumplir con lo dispuesto 
en los artículos 132 a 138 del Código General del Proceso. 
 
CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO. 
 
Artículo 132. Control de legalidad. Agotada cada etapa del proceso el juez deberá 
realizar control de legalidad para corregir o sanear los vicios que configuren nulidades 
u otras irregularidades del proceso, las cuales, salvo que se trate de hechos nuevos, 
no se podrán alegar en las etapas siguientes, sin perjuicio de lo previsto para los 
recursos de revisión y casación. 
 
Artículo 133. Causales de nulidad. El proceso es nulo, en todo o en parte, solamente 
en los siguientes casos: 
(…) 8. Cuando no se practica en legal forma la notificación del auto admisorio de la 
demanda a personas determinadas, o el emplazamiento de las demás personas 
aunque sean indeterminadas, que deban ser citadas como partes, o de aquéllas que 
deban suceder en el proceso a cualquiera de las partes, cuando la ley así lo ordena, o 
no se cita en debida forma 50 al Ministerio Público o a cualquier otra persona o 
entidad que de acuerdo con la ley debió ser citado (…). 
 
Y demás artículos concordantes 134,135,136,137 y 138 del CGP. 
 

… 
 

IV. RAZONES DE DERECHO 
 

La señora GLORIA PIEDAD MORALES TABARES se enteró por parte de su cuñado 
que existía un proceso en su contra y se cercioro de la existencia del mismo cuando 
acudió donde el suscrito profesional en derecho el 21 de febrero del presente año, 
siendo el 22 de febrero la fecha de presentación del memorial de notificación y aporte 
de poderes, el 18 de marzo se reconoció personería y el 23 de marzo se otorgo acceso 
efectivo al expediente digital del proceso 17001400300620210039700.  
 
Conforme a lo anterior tanto la señora GLORIA PIEDAD MORALES TABARES y el 
suscrito conocieron el escrito de demanda, pruebas y en general el expediente del 
proceso el día 23 de marzo del año 2022 y por tanto se debe entender que su 
notificación se realizó dicho día. 
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Ahora bien el 29 de abril, la honorable Juez Sexta Civil municipal emitió auto que 
negaba la contestación y la demanda de reconvención de GLORIA PIEDAD MORALES 
TABARES. Pues, afirmaba la respetada administradora de justicia que la señora 
GLORIA PIEDAD MORALES TABARES había sido notificada el 10 de febrero del año 
2022. Dicha notificación procedió de la apoderada del señor HENRY LOPEZ PINZON, 
quien ante la imposibilidad de notificar físicamente, solicito lo siguiente  
“Cordialmente solicito al Despacho que la Notificación personal a la demandada se 
realice   al   correo   electrónico: gloriapmorales@outlook.com;   por   el   Centro   de 
Servicios Judiciales Civil y Familia de Manizales”.  
 
De lo anterior parte la nulidad, puesto que la apoderada de la parte demandante 
OMITIO los requisitos del articulo 8 del decreto 806 de 2020, respecto a la 
notificación, pues NO indico que bajo la gravedad del juramento la dirección 
electrónica correspondía al utilizado por la persona a notificar, tampoco informo la 
forma como la obtuvo y no allego las evidencias correspondientes.  
 
El decreto 806 de 2020 en su numeral 8, faculta la presentación de la declaratoria de 
nulidad de lo actuado, con base a que mi representada no se enteró de la providencia 
y del proceso en general. 
 
La presentación de la nulidad es PROCEDENTE, puesto que se puede realizar en 
cualquier etapa del proceso, versa sobre la notificación, la cual es una casual de 
interposición en conformidad al articulo 133 en su numeral 8. De igual forma, la 
solicita la directa afectada por intermedio de su apoderado y se realiza en virtud del 
articulo 8 del decreto 806 de 2020, respecto a la oportunidad de presentación de la 
excepción, pues se pensó que había quedado notificada la demandada el día 23 de 
marzo al momento de contestar. 
 
Finalmente la presentación de la nulidad y el saneamiento de la misma es 
NECESARIA, puesto que versa sobre los derechos fundamentales AL DEBIDO 
PROCESO (DEFENSA & CONTRADICCIÓN) y al ACCESO A LA ADMINISTRACIÓN DE 
JUSTICIA. 

… 
 

V. ANEXO 
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1. Constancia de envió personal y solicitud de notificación electrónica por parte de 
la señora RUBY ESPERANZA DUQUE MONTOYA quien actúa como apoderada 
de la parte demandante el señor HENRY LOPEZ PINZON. 

2.  Auto que accede a enviar la notificación digital. 
 

VI. NOTIFICACIÓN 
 
 

 El suscrito las recibe en su despacho jurídico ubicado en la carrera 24 Número 
54 – 75, en la oficina 204 en el barrio Belén de la ciudad de Manizales, Caldas. 
TEL: 3205200147. E-mail: G&C.GESTORESYCONSULTORES@GMAIL.COM 

 
 

De la señora Juez, 
Atentamente, 

 
 













 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES   

Manizales, tres (03) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

 

RADICADO:   2021-00397 

PROCESO:   PERTENENCIA 

DEMANDANTE: HENRY LOPEZ PINZON   

DEMANDADO: GLORIA PIEDAD MORALES TABARES Y DEMAS 

PERSONAS INDETERMINADAS  

 
El centro de servicios judiciales allegó constancia del trámite adelantado sobre la 
notificación de la demandada, en donde se observa que la apoderada cumplió con la carga 
correspondiente y donde se observa que dichas diligencias fueron devueltas con la 
anotación “no permanece nadie”, por lo que solicita la apoderada que se le acceda al 
cambio de dirección y se notifique a la demandada al correo electrónico 
gloriapmorales@outlook.com, a lo cual se accederá.  
 
Así las cosas, este despacho en ordenará enviar dichas diligencias al Centro de Servicios 
en aras de realizar la notificación personal de la demandada.  
 
Por lo anterior, envíese por secretaria el expediente y sus anexos a dicha oficina para la 

realización de la notificación a la demandada a la dirección de correo electrónico descrito 

anteriormente.   

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  
  
  
  

VALENTINA SANZ MEJÍA  
JUEZ  

 

 
MPM 
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